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COMUNICACIÓN DE FINAL DE OBRAS EN            

    ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
 

 
Nº.EXPTE       

 
Promotor 
 
 

NIF/CIF 

Localización de la actuación 
 
 

Código Postal 

Domicilio de notificaciones 
 
 
Actuando, en su caso, REPRESENTADO POR 
 
 
 

En calidad de  Presidente/a              Apoderado/a          
 

NIF/CIF 
 
Teléfono 
 
Correo electrónico 

 
EXPONE: Que las obras objeto de la actuación protegible, se iniciaron en fecha _______________________ han sido 

finalizadas y disponen de acta de recepción conforme a la normativa de aplicación, con fecha 

________________________, habiéndose realizado de conformidad con lo establecido en el correspondiente Informe 

Técnico, lo que se hace constar a los efectos oportunos. 

 
En Madrid a _____________ de ____________________ de 200__ 
 
Firmas: 
EL REPRESENTANTE DE LA PROPIEDAD 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EL REPRESENTATANTE DE LA CONTRATA 

 
Adjuntar a este impreso fotocopias de los siguientes documentos: 
 

• Licencia de Obras y su liquidación al importe real de la obra ejecutada. 
• Certificado Final de Obra de la Dirección Facultativa (Visado). 
• Liquidación ”a origen”, con precios unitarios, firmada y sellada por la E. Constructora, conformada por la 

Dirección Facultativa y aceptada por la propiedad. 
• Facturas de obra abonadas al Constructor, firmadas y selladas. 
• CIF/ NIF de la Empresa Constructora.  En caso de NIF Alta de IAE. 
• Facturas objeto de subvención (Honorarios profesionales, Licencias, etc...) 
• Justificación de aumentos o ampliaciones de obra realizada por la Dirección Facultativa, aceptada por la 

Propiedad y el enterado de la E. Constructora. 
• Si las ampliaciones se refieren a consolidaciones estructurales, cubiertas o fachadas deberá acompañarse 

documentación gráfica (planos) que complementen el proyecto inicial.  
• En su caso, certificados de los beneficiarios de subvenciones en relación con la actuación protegida, 

acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad social. 
 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal, se informa al 
solicitante que los datos que facilite se incluirán en un fichero automatizado del que es responsable la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., con la finalidad de tramitar su solicitud. 

Registro de entrada 

 

 

 

 

 

 

 


